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. Sujeta Pa�lvo de la Obligación Tributaria. M.Úniéipal 

·Art. 5.- Serán Sujetos Pasivos de 1� Obllga<;ión Tributarla MÚnlcipal, ia persona natural o jurídÍca titular de uno o varios inmuebles que reciban 
servicios públiéi:>s:Y los· que requieran directamente de otros servicios Munic·ipales. Se entiende por Contribuyente o usuario, el Sujeto respecto al cual 
se verifique el Hecho Generador de la Obligación Tributaria y por responsable, aquél que sin ser contribuyente o usuario, por mandato expreso de la Ley 
debe cumplir con las obligaciones de éste. (Artíciilo 18 de la Ley General Tributaría Municipal}. 

Art. 6. -· Para los efectos de la aplicación de esta órden�niá, se consideran también Sujetos Pasivos, los arrendatarios, comodataríos, usúfructu�rios, 
fideicomisarios de Inmuebles, adjudicatarios a cualquier Titulo; las comunidades de bienes, las sucesiones; las sociedades de hecho y otros entes 
colectivos o patrimonios, herederos a Título Universal o Curador de la herencia yacente del contribuyente. o usuario fallecido, hasta el monto de la masa . 
hereditaria, poseedores o meros tenedores yen última instancia a lapersonaa cuyo nombre, se haya solicitado el servicio prestado por esta Municipalidad. 

f 

Art. 7.- Serán también Sujeto eje Pago de las tasas que se origjnan por los servicios prestados por esta Municipalidad, las íglesla.s, el Estado, sus 
Instituciones Autónomas de cualesquiera naturaleea que fueren, a�í como los Estados Extranjeros. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE 1-;AS TASAS 

Art. 8.- Se establecen las siguientes Tasas por Servicios que la Municipalidad presta en esta Cludad, de acuerdo a la estructura que se detalla a 
continuación: · · · 

N" l. ALUMBRADO PUBLICO 

Al rnes, por metro lineal del frente (s} de acuerdo al uso del Inmueble así: 

a} Habltacíonal, servicios públicos y religiosos·······:··· .. ························ , .•...... : e 
b} Financiero, Servicios, Comercial e Industrial .' ;� . 

0.75 $ 

1.00 $ 
·0.09 

0.12 

N• 2. ASEO (Recolecci(>n y Transporte) 

Metro cuadrado al mes: 

a} Empresas Industriales o Fábricas , .. , , e 
b} Empresas Cornerclales. , : , � 

·c) Inmuebles de usohebitacíonel _. : � 

d) Inmuebles destinados a la presteclón de servicios públicos del Estado e Instituciones Autónomas, 

. religiosas y otros no especificados : , � 

Cuando hubiere construcciones de mÁs de una planta, se cobrará por cada planta adicional,' el 

cincuenta p�r ciento (50%} por metro cuadrado del área construida de la Tasa correspondiente, 

exceptolos edificios multlfaniiliares º.de· condominio que pagarán en cada planta la Tasa esta- 

blecida en la presente tarifa por el servíci� sÚmlnlstrado. 

0.26 ...... $ 0.03 

0.18 ...... $ 0.02 

0.06 ...... $ O.O! 

0.18 ...... $ 0.02 

e)· Inmuebles baldíos.o construcciones no especiflcadas en este Rubro , ,. ,. : , C 

f) Basur� proveniente de desechos ind�striales, que se bote en los Rellenos �anitarios Municipales 

por cuenta de la Empresa ó persona responsable, cada M3, ·previ� permiso cada vez : e 

' . . . . . 
En Interés. de la población habitante del Municipio, se prohibe estrictamente la disposición final de basura en sitios 

· no autorizados por la Municipalidad: para lo cual se establece una multa de (: J 500 00 para desechos químicos y 

� para cualquier otra clase de desechos. 

0.10 $ 

50.00 ...... $ 

0.012 

5,72 
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